A N F U D I B A M
ASOCIACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS

FUNDADA EL 27 ABRIL 1990 

 PERSONALIDAD  JURÍDICA DEL REGISTRO DE  ASOCIACIONES  DE  FUNCIONARIOS  Nº  93.01.79

AFILIADA A LA  A.N.E.F. Y  POR SU INTERMEDIO A LA C.U.T.

    R.U.T. Nº  72. 468.400-9  TELÉFONO 360 52 23  ---   FONO FAX   633 73 98

 AVDA.  LIBERTADOR  BERNARDO  O’HIGGINS   651 ( EDIFICIO BIBLIOTECA NACIONAL )

  DIRECCIÓN  POSTAL  :  CLASIFICADOR 1400  CORREO CENTRAL  SANTIAGO  DE  CHILE

CORREO ELECTRÓNICO :  anfudibam@bndechile.cl
FORMULARIO “C” 

DE INSCRIPCIÓN CANDIDATURA 

ÓRGANOS NO REPRESENTATIVOS NACIONAL
INDIQUE ÓRGANO NO REPRESENTATIVO AL QUE POSTULA

a ) TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES        

(


b)  TRIBUNAL DE DISCIPLINA




(
c)  COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS



(
DATOS DEL CANDIDATO
 NOMBRE  APELLIDOS



 R.U.T.

                    FIRMA

 .............................................................. ..........................      .....................................

Observación : 
la respectiva firma significará su aceptación como candidato.




Único requisito es tener seis meses de antigüedad como socio.


Patrocinio de 1 socio de la ANFUDIBAM con derecho a sufragar (Esto es tener tres meses de antigüedad como socio, no podrá patrocinar otros candidatos para un mismo órgano)

NOMBRE






R.U.T.  
    FIRMA

1.- 
......................................................................
...................   ...................


Scanear y enviar para su recepción entre el 4 al 13 de Agosto 2010 inclusive a :


Sres. Tribunal Calificador de Elecciones ANFUDIBAM  (mail : pbaez@mnhn.cl)


Sr.     Secretario General de la ANFUDIBAM
(mail : anfudibam@bndechile.cl)


Sres.  Comisión Electoral Regionales

(Posteriormente enviar cartas con original dirigidas por separado a:   TRICEL y Secretario General de ANFUDIBAM Av. L. Bernardo O‘Higgins 651 o Clasificador 1400 Santiago) con el objeto de dar cumplimiento al Art. Nº 19 inciso primero de la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios y artículo 44 del Estatuto.







